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AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD DE HIPAA 
Fecha de Vigencia: 09/14/2018 
 
Este aviso describe su información médica protegida, cómo puede ser usada y cuáles son sus derechos. Por favor revise 
cuidadosamente y haga cualquier pregunta antes de firmar. 
 
Las preguntas sobre este aviso pueden dirigirse a _THE CARING PLACE_ (Dirección: 
2001 RAILROAD AVENUE GEORGETOWN TEXAS 78626; Teléfono: (512) 943-0700. 
 
NUESTRO COMPROMISO CON LA INFORMACIÓN MÉDICA PROTEGIDA: 
Nosotros, _THE CARING PLACE (TCP)_, comprendemos que la información médica protegida sobre usted y su salud es 
personal. Estamos comprometidos a proteger la información de salud sobre usted. Este aviso se aplica a todos los 
registros de su cuidado generado por _TCP_, ya sea hecho por personal o voluntarios del _TCP_. Este aviso le informará 
sobre las maneras en que podemos usar y revelar información de salud protegida sobre usted. También describimos sus 
derechos y ciertas obligaciones que tenemos con respecto al uso y divulgación de la información de salud protegida.  
La ley nos obliga a: 

 Asegúrese de que la información médica protegida que le identifique se mantenga privada; 

 notificarle cómo protegemos la información de salud protegida sobre usted; 

 Explique cómo, cuándo y por qué usamos y divulgamos información de salud protegida; Y  

 Siga los términos del Aviso que está vigente actualmente. 
 
Estamos obligados a seguir los procedimientos en este aviso. Nos reservamos el derecho de cambiar los términos de 
este aviso y de hacer nuevas disposiciones de notificación efectivas para toda la información de salud protegida que 
mantenemos por: 

 publicar el aviso revisado en nuestra recepción; 

 hacer copias del aviso revisado disponibles bajo petición; Y  

 publicar el aviso revisado en nuestro sitio Web. 
 
CÓMO PODEMOS USAR Y REVELAR INFORMACIÓN DE SALUD PROTEGIDA SOBRE USTED 
Las siguientes categorías describen diferentes maneras en que usamos y revelamos información de salud protegida sin 
su autorización por escrito. 
 
Para Servicios: Podemos utilizar información de salud protegida sobre usted para proporcionarle o coordinar los 
servicios. Podemos revelar información de salud protegida sobre usted a otros proveedores de servicios que están 
involucrados en su asistencia. TCP el personal también puede compartir información de salud protegida sobre usted con 
el fin de coordinar las diferentes cosas que usted necesita, tales como referencias o seguimiento. Podemos usar y 
revelar información de salud protegida para comunicarnos con usted como un recordatorio de que tiene una cita con un 
administrador de casos.   
 
Para el Pago por Servicios: Podemos utilizar y divulgar la información de salud protegida sobre usted para que los 
servicios que usted recibe en _TCP_ pueden ser verificados y la asistencia puede ser proporcionada.  
 
Para Operaciones: Podemos usar y revelar información de salud protegida sobre usted para _TCP_ operaciones de 
servicio, tales como nuestras actividades de evaluación y mejora de la calidad, gestión de casos, coordinación de la 
atención, Planificación de negocios, servicios al cliente y otras actividades. Estos usos y divulgaciones son necesarios 
para ejecutar la instalación, eeduzca los costos, y asegurarnos de que todos nuestros clientes reciban atención de 
calidad. También podemos combinar información de salud protegida sobre muchos clientes del _TCP_ para decidir qué 
servicios adicionales _TCP_debe ofrecer o qué servicios no son necesarios.  También podemos comunicarnos con usted 
como parte de un esfuerzo de recaudación de fondos.  
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Como Requerido Por La Ley: Divulgaremos la información protegida de la salud sobre usted cuando está requerido por 
ley federal, estatal o local. 
 
Riesgos de Seguridad: Podemos revelar información de salud protegida sobre usted a una autoridad del gobierno si 
creemos razonablemente que usted es una víctima de abuso, negligencia o violencia doméstica. Sólo divulgaremos este 
tipo de información en la medida requerida por la ley, si usted está de acuerdo con la divulgación, o si la divulgación está 
permitida por la ley y creemos que es necesario prevenir o disminuir una amenaza seria e inminente a usted o a otra 
persona. 
 
Procedimientos Judiciales y Administrativos: Si usted está involucrado en una demanda o disputa, nosotros podemos 
revelar su información en respuesta a una orden judicial o administrativa. También podemos revelar información de 
salud sobre usted en respuesta a una citación, solicitud de descubrimiento, u otro proceso legal por otra persona 
involucrada en la disputa, pero sólo si se han hecho esfuerzos, ya sea por nosotros o por la parte solicitante, para 
informarle sobre la solicitud o para obtener una orden de protección de la información solicitada. 
 
Actividades de Supervisión: Podemos revelar información de salud a una agencia de supervisión de salud para 
actividades autorizadas por la ley. Estas actividades incluyen auditorías, investigaciones, e inspecciones, que pueden ser 
necesarias para la presentación de informes, así como el cumplimiento de fondos de subvenciones u otras asociaciones. 
 
Aplicación De La Ley: Podemos divulgar la información protegida de la salud según lo requerido por la ley, o en 
respuesta a una orden o autorización de un tribunal, una citación, o una solicitud administrativa. También podemos 
revelar información de salud protegida en respuesta a una solicitud relacionada con la identificación o localización de un 
individuo, víctimas del crimen, descendientes, o un crimen en el local. 
 
PUEDE OBJETAR CIERTOS USOS Y DIVULGACIONES 
A menos que usted objete, o solicite que sólo se comparta una cantidad o tipo de información limitada, Que puede 
utilizar o revelar información de salud protegida sobre usted en las siguientes circunstancias: 

 Podemos compartir con un miembro de la familia, pariente, amigo, u otra persona identificada por usted 
protegió información de salud directamente relevante a la participación de esa persona en su apoyo y asistencia.  

 Podemos compartir información con nuestro Consejo de Membresía para propósitos de información de servicio 
solamente.  
 

Si usted desea objetar el uso y divulgación de la información de salud protegida en estas circunstancias, por favor llame 
o escriba a nuestra persona de contacto listada en la Página 1 de este aviso. 
 
SUS DERECHOS SOBRE LA INFORMACIÓN MÉDICA PROTEGIDA SOBRE USTED 
Usted tiene los siguientes derechos con respecto a la información de salud protegida que nosotros mantenemos sobre 
usted: 
 
Derecho a inspeccionar y copiar: Usted tiene el derecho de inspeccionar y copiar la salud protegida 
información que puede usarse para tomar decisiones sobre su asistencia. Por lo general, este 
incluye registros médicos y de facturación para apoyar cualquier solicitud financiera. Para inspeccionar y copiar 
información de salud protegida que pueda ser usada para tomar decisiones sobre usted, usted debe presentar su 
solicitud por escrito a _TCP_.   Si usted solicita una copia de la información, nosotros podemos cobrar una cuota por los 
costos de copia, correo u otros suministros asociados con su solicitud, y nosotros responderemos a su solicitud no más 
tarde de 30 días después de recibirla. Hay ciertas situaciones en las que no estamos obligados a cumplir con su solicitud. 
En estas circunstancias, le responderemos por escrito, indicando por qué no le concederemos su solicitud y 
describiremos los derechos que usted pueda tener para solicitar una revisión de nuestra negación. 
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Derecho a Solicitar Comunicaciones Confidenciales: Usted tiene el derecho de solicitar que nos comuniquemos con 
usted acerca de su archivo, que puede contener información de salud, de una cierta manera o en un lugar determinado. 
Por ejemplo, usted puede pedir que sólo nos comuniquemos con usted en el trabajo o por correo. Para solicitar 
comunicaciones confidenciales, usted debe hacer su solicitud por escrito a _TCP_.  Acomodaremos todas las peticiones 
razonables. 
 
Derecho a una Copia en Papel de Este Aviso: Usted tiene derecho a una copia en papel de este aviso en cualquier 
momento poniéndose en contacto con _TCP_. 
 
OTROS USOS Y DIVULGACIONES 
Obtendremos su autorización por escrito antes de usar o revelar su información de salud protegida para fines distintos a 
los estipulados anteriormente (o de otra manera permitidos o requeridos por la ley). Usted puede revocar esta 
autorización por escrito en cualquier momento. Al recibir la revocación escrita, dejaremos de usar o revelar su 
información, excepto en la medida en que ya hayamos tomado medidas en dependencia de la autorización. 
 
USTED PUEDE PRESENTAR UNA QUEJA SOBRE NUESTRAS PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 
Si usted cree que sus derechos de privacidad han sido violados, puede presentar una queja 
_TCP_ o presentar una queja por escrito al Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos. Una queja al 
Secretario debe ser presentada dentro de 180 días de la ocurrencia de la queja o violación. Si usted presenta una queja, 
no tomaremos ninguna acción contra usted o cambiaremos nuestro tratamiento de usted de ninguna manera. 
 


